
DOF: 24/01/2017 

DECRETO por el que se reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 

Presidencia de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE REFORMA EL ARTÍCULO 87 BIS 2 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 

ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 87 BIS 2.- El Gobierno Federal, los gobiernos de los Estados, de la Ciudad de 

México y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, regularán el trato 

digno y respetuoso que deberá darse a los animales. 

La regulación sobre trato digno y respetuoso se formulará con base a los siguientes principios 

básicos: 

I. Suministrar a los animales agua y alimento suficientes, a efecto de mantenerlos sanos y con 

una nutrición adecuada; 

II. Proporcionar a los animales un ambiente adecuado para su descanso, movimiento y 

estancia, de acuerdo a cada tipo de especie; 

III. Suministrar a los animales atención médica preventiva y en caso de enfermedad brindar 

tratamiento médico expedito avalado por un médico veterinario; 

IV. Permitir a los animales la expresión de su comportamiento natural, y 

V. Brindar a los animales un trato y condiciones que procuren su cuidado dependiendo de la 

especie. 

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán la prohibición de 

organizar, inducir o provocar peleas de perros, determinando las sanciones correspondientes. 

Corresponde al Gobierno Federal expedir las normas oficiales mexicanas que determinen los 

principios básicos de trato digno y respetuoso previsto por esta Ley, que incluyen condiciones de 

captura, cautiverio, comercialización, cuarentena, entrenamiento, exhibición, explotación, 

manutención, transporte, y sacrificio de los animales, así como vigilar su cumplimiento. 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en 

el ámbito de sus respectivas competencias, deberán adecuar la legislación en un plazo no mayor a 

360 días siguientes al día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para dar 

cumplimiento al presente Decreto. 

Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- 

Dip. Edmundo Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Lorena Cuellar Cisneros, 



Secretaria.- Dip. Raúl Domínguez Rex, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 

Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a veintitrés de 

enero de dos mil diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

  

 


